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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión 
impresa. Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de 
publicación es aquella en la cual aparece en esta página Web. 
 
El Gobierno de Honduras por medio de la Secretaría de Finanzas ha recibido del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), como Administrador del Fondo para Operaciones Especiales, 
una Cooperación Técnica no Reembolsable, para financiar parcialmente el costo del Programa de 
Fortalecimiento Institucional de la CNBS – II Etapa y se propone utilizar parte de estos fondos para 
contratos de servicios de consultoría. 
 
Como parte de estos servicios, se requiere la contratación de una Firma para que desarrolle una 
consultoría sobre “Supervisión y Administración de Riesgos”, con el objetivo de que se analice cual 
es la situación de administración de riesgos, de las entidades supervisadas por la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros (CNBS), sus políticas, procedimientos y modelos de supervisión y gestión de 
riesgos, así como la evaluación de las herramientas de supervisión de la CNBS, la brecha de datos 
para poder implementar modelos de riesgos, proponer normativa y soluciones debidamente 
validadas e implementar las herramientas supervisoras correspondientes. 
 
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) a través de la Unidad Coordinadora de 
Asistencia Técnica, invita a las Firmas Consultoras u organizaciones sin fines de lucro elegibles, a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las Firmas interesadas deberán proporcionar 
información que indique que están calificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de 
trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los 
conocimientos pertinentes). Las Firmas Consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
Las Firmas serán seleccionadas, para conformar la lista corta, conforme a los procedimientos 
indicados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2350-4). 
 
Las firmas interesadas en presentar expresiones de interés pueden obtener más información 
abocándose con los licenciados Fernando Neda Brito, Gerente Administrativo o Wilfredo Herrera, 
Coordinador de Asistencia Técnica, respectivamente, a los e-mails fneda@cnbs.gov.hn o 
wherrera@cnbs.gov.hn . 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más 
tardar el 15 de mayo de 2007. 
 
NOTA: La aceptación de las expresiones de interés, no produce obligatoriedad de contratación 
 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 
Programa de Fortalecimiento Institucional de la CNBS-II Etapa 
Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica 
Atn: Wilfredo Herrera M. Coordinador de Asistencia Técnica 
Edificio Santa Fé, Col. El Castaño Sur, Paseo Virgilio Zelaya Rubí, Bloque “C” 
Tegucigalpa, Honduras  
Tel: 221-6400 
Fax: 221-5098  
Web site: www.cnbs.gov.hn 
 

http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=ENGLISH
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